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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

iDOS 

LU 
#, ql 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 	
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. 	\.) Constancias' ' 1 	 Registros 

	

Escrito y aneo 	de 	 nÁu carácter de 	030239 

	

../. 	. 	 : 1 ,.-- 	 % 
Presidente'Municipal,de Hidalgo delParral, Chihuahua. 

Escrit61' Jorge AlfrédL6zo& SrftiÍlán! án 	J'a'rá'cter de,øP - idente 	030240 
Mur1ícipI de Hidalgo 

1 
K 	P 	 ' 

Esórifo)de J&geAlfré'do Lo¡ ó 	Sntillán) 	su c?á'cfe' de Presidente 	030241 
- 	. 	.. 	.1 	1 	 .J' 	.%\\  Municipal de Hidalgc del ParralChihuahua' 	.' ''• 	 r 

..'\  

Escrit11y anexosde ' 	Ailihn 	Délth' ~~o 	\ Lbia, quiti1 	% ' steñtá ¿áómo 	030242 
' 	 ;J  

ciudadana 

'A4 .•: 

P 	 '- 	
, 	 11,4 

referencia-fueron recibidas eldia veintiséistdeiagosto del año en 
--- i 	., 	b'.' - 	i 	. 	4..' 	!Ivr,J 

ertificacion  JudiciaLç,orrespondencsa ae'este Alto Tribunal. 
- 	1 	..,I 

ogtdeos mil diecinueve. 

Agréguense al exped,te',4a que 'surtn efectos legales, los escritos y 

uales es de proveerse lo siguiente: 

1. Escrito de prue x, el Municipio actor: 
rt 
	EÜijt%,r 01n

r 	A 
 o 	 - PL del RrSl1té MffipaJ 

Chihuahua, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante el cual ofrece 

SJp 	yJt 	i ls, [séarra ic6n6i6q!ue  e 	 E 	 h  

procede desecharlas, atento a las consideraciones que se desarrollan a 

continuación. 

El Municipio actor, en su escrito inicial de demanda, impugnó lo siguiente: 

"[...] promovemos Controversia Constitucional en contra del Presupuesto 
asignado para el Programa de Estancias Infantiles para Apoyo a Madres 
Trabajadoras, contenido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, publicado el 28 de diciembre de 2018, dentro del anexo 13, en 
el Ramo 20, en la página 58, [ ... ]" 
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Por su parte, en auto de trece de mayo del año en curso, el Ministroinstrüctr 

de la presente controversia constitucional determinó admitir la ampliación c4é 

demanda, en la que el Municipio actor controvirtió, fundamentalmente, lo siguient 

el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas dé Operación del Programa ce 

Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras 

para el ejercicio fiscal 2019", publicado en el Diario Oficial de la Federación 

veintiocho de febrero del año en curso, así como la lesiónque le provoca 

presupuesto que le corresponde, la implementación del "Plan Emergente ce 

Apoyo a Estancias Infantiles dirigido a Madres Trabajadoras y Padres Solo' 

aprobado el dieciocho de febrero de esta anualidad por el Ayuntamiento ce 

Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

Ahora bien, el Municipio actor ofrece las prubas periciáles a cargo de 1 

personas que se indican y cuyo objeto se transcribe a continuación: 
• PERITO' 

Peritaje a cargo de la Mtra. Lía Limón García, 
quien tiene la 	calidad 	de perito 	por haber 
impulsado el programa de estancias Infantiles en 
el año 2007. 

A través 	e esta 
actora acr:,ditará 
cláusula fderal y 

prueba pericia¡, esta parte 
la transgresión resentida en la 

el sistéma de competencias 
concurrents entre la Federación y el Municipio. 
éstabiecidd en la Ley General de Prestación de 
Servicios pra la Atención, Cuidado y pesarçollo 
Intégral Infántil, principalmente en sus artículos 
10,2°  y 11, los cuales, disponen la concurrencia 
entre la Federación, los Estados, los Municipios 
la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcacicnes 	territoriales 	en 	materia 	de 
préstación de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil; [...] 

Peritaje 
García 
de la 
(sic) 

a cargo del Senador Samuel Alejandro 
Sepúlveda, en su calidad de Presidente 

Comisión de Federalismo y Fortaleciendo 
Municipal del Senado de la República. 

Mediante 	esta 	prueba 	pericia¡, 	el 	Muniipio 
acreditará la afectación resentida en la Cláusula  
Federál, la viólación alPiincipio de división de 
Poderes y la imposibilidád de cumplir con las 

concurrentes contenidas en la Ley 
Prestación de Serviciol para la 

y Desarrollo Integral Infantil 
de 	la 	reducción 	del 	presupuesto 
para 	el 	Programa 	de 	Estanias 
su posterior cancelación al través cia 
de las Regias de Operación del 

de Apoyo al Bienestar de las niñas y 

facultades 
General de 
Atención, Cuidado 
derivado 
asignado 
Infantiles, y 

la emisión 
Programa 
los niños. 

Peritaje 	a 	cargo 	de 	la 	Senadora 	Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado, en su calidad de 
lntegante de la Subcomisión de Estancias 
lnfantIes del Senado de la República, 

• 

• 

A través de 
impacto negativo 
niños y las 
recorte 	prsupuestal 
Programa 
importanciá, 
esta parte 

este peritaje, se evidenciaráe 
que han resentido las niñas, los 

madres trabajadoras deirivado  del 
y 	la 	cancelación 	de 

de 	Estancias: Infantiles, 	cobrando 
en virtud de aue robustecen lo qu 

bctora  ha manifestado en el escrito 
inicial, así bóo en los Posteriores escritos de 
ampliación 1 rélativós (sic) tans,gresiónesentida 
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ce corho pruebas las N  

os que se transcriben 

(El subrayádo es propio) 
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a coiitihuación:. - 	1 	 - '•<\ 

¡ •i_ '_._._.. . •\\ 
testimoniales a carao:d e!la D&Sbñá ñésbectó'detl 

• '-• 	. 	.. 	. 	. TESTiGOe.. .• • . 	• SE?PRETENIEWACRED1T . 

CariosiMánUel UrzúáMcía 	ExSecreta?ib'd' 
Hacienda. 	 . 	 ',' 

- 	. 	. 	...... f 	, 

V, 

-. 
- 	•,.• 	,. 

J L 	. 	' 	 1 	-# 

'E'nrélación el h'bchofconsi'stente en el •roceso 
- 	raciónfpresehtción'  del anteproyecto y 

.%- 	Prespeto de Egresos de la 
.ara. 	él 	Ejercicio 	2019, 

¿presu?uestal/ 
particlarmenté4oVlo  que hace a la partida 

del, Programa 	de 	Estancias 
Infantiles, contenida dentro del anexo 13, en el 

m20 e 	la página 58, relacionado con la 
reducción al Presupuesto asignado para dicho 
programa en comparación con el Presupuesto 
ejercido en el ejercicio fiscal 2018, así el proceso 
de creación del proyecto de reglas de operación 
M Programa de Apoyo al Bienestar para las 
niñas y los niños hijos de madres trabajadoras, 
así como su posterior publicación en el Diario 

1, 	'. 
Oficial de la Federación  

Porfino Alejandro Muñoz Ledo 
Presidente de la Cámara de 

r 

y Lazo de la Vega, 
Diputados. 

l 

Respecto a 	los hechos consistentes en el 
proceso de recepción del anteproyecto del 
PreupuestoderEgresos de\la FedéFaió 	ñata 

3 	3 	. 	3 	. 	-. 	.' 	"1 elEjercicio—'Fiscak'2019, 	Foveniente 	del 
Ejecutivo 	Federal, 	así 	como 	los 	debates, 
modificaciones 	y 	reasignaciones 	realizadas 
dentro del proyecto, su posterior aprobación y 
emisión, con lo cual, se evidencia la reducción al 
presupuesto asignado para el Programa de 
Estancias infantiles, contenido dentro del anexo 
13, 	en 	Ramo 	20, 	en 	la 	página 	58, 	en 
comparación con el presupuesto ejercido por el 
mismo programa durante el ejercicio fiscal 2018, 
lo 	cual, 	trajo 	como 	consecuencia 	una 
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en 	la 	cláusula 	federal 	y 	el 	sistema 	de 
competencias concurrentes. 

Peritaje a cargo de Luis Raúl González Pérez, 
Presidente de la Comisión Náci&ial de "los' 
Derechos Humanos. 	 \ 	.; 

• - 	
- 

Respecto 	al 	diálogo 	entre 	el 	sistema 
1jurisdiccional 	de 	protección 	de 	derechos 
1 huninos y el sistema no jurisdiccional. con el 
objetá,detabiecer sus alcances de protección 
efectiv"a:<stís lin!tantes y los retos actuales a los 

• ... 
 ,; 	.i 	...''• 

A 	
' 	- & Naionlde 

que" se efrentn actualmente, principalmente, 
'1 	sitcioneÍa,lís que se enfrenta la Comisión 

los (Der'echos Humanos, como 
'arantede los derechoshumanos, E 	1 
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¡ 
transgresión a la cláusula federal y al sistema de 
competencias concurrentes, establecidas dentro 
de la Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 

Luisa María Albores González, Secretaria del 
Bienestar. 

En relación al proceso de creación y emisión d! 
Proyecto de Reglas de Oieración del 	rn Progra 
de Apoyo al Bienestar de las niñas y los niñQ 
hijos de madres trabajadoras, 	así como su 

de la 
los vicios 

lo cual 
Divisiór 

d 

posterior publicación en el Diario Oficial 
Federación, con lo cual, se acreditarán 
de origen de dichas reglas de operación, 
generó una transgresión al Principio de 
de Poderes, lo que tuvo efectos expansivos 
hasta trastocar la cláusula federal y el sistema 
competencias concurrentes entre la Federacióri  
y el Municipio. 

César Emiliano Hernández Ochoa, Comisionado 
Nacional de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatona. 

Respecto al proceso de publicación del proyect 
de Reglas de Operación del Programa de Apoy 
al Bienestar de las niñas y; los niños, en la página 
web de la CONAMER para su consulta pública, 
así 	como 1  la 	posterior 	aprobación 	para 	la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo al Bienestar de las niñas y los niños hijo 
de madres trabajadoras para el ejercicio fisca 
2019, con lo cual, se acreditarán los vicios d: 
origen de dichas reglas de operación, lo cual 
generó una transgresión al Principio de Divisió 
de Poderes, lo que tuvo efectos expansivos 
hasta trastocar la cláusula federal y el sistema d - 
competencias concurrentes entre la Federació 
y el Municipio. 

Clara Torres Armendáriz, ex responsable del 
Programa de Estancias Infantiles. 

Respecto al análisis realizado a los programa 
sociales, 	principalmente, 	al 	Programa 	d: 
Estancias 	Infantiles, 	durante 	el 	periodo 	d 
transición 	del 	Gobierno 	Federal, asimismo 

y 	vicio 
a 

d 
del anex 
como lo 

d 
Apoyo a 
hijos d 

Program 
d 

respecto 	a 	las 	irregularidades 
encontrados en el proceso de reducción 
presupuesto asignado para el Programa 
Estancias Infantiles, contenido dentro 
13, en el Ramo 20, en la página 58, así 
vicios en el proceso de creación del proyecto 
Reglas de Operación del Programa de 
Bienestar para las niñas y los niños 
madres trabajadoras y el cambio del 
de Estancias Infantiles para el Programa 
Apoyo al Bienestar. 

Luis l,Raúl González Pérez, Presidente de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Respecto a la recomendación 29/2019 mediante 
la cual se detectaron diversas irregularidades er 
el proceso de creación, aprobación y publicación 
de las Reglas de Operación del Proqrama de 
Apoyo al Bienestar de las niñas y los niños hijos 

rechazo a 
Secretaría 

de lE 

de la 
de la 

de madres trabajadoras, así como el 
dicha recoinendación por parte de la 
de 	Bienestar, 	la 	omisión 	de 	pronunciarse 
respecto las medidas cautelares determinadas 
por la CNDH, y el rechazo por parte 
Comisión Permanente a la comparecencia 
Secretaría de Bienestar ante el Senado 
República.' 
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Víctor Manuel Quintana Silveyra, Secretario de 
Desarrollo Social de Gobierno del Estado de 
Chihuahua. 	
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Joel S"aIaSuárez, 'cbrñisiadb1jdél 111istiti5t8,  
Nacional de Transparia 4cceó fJi 
Inforn,ción y Protección de'tdsiP'l'e) 

ig- 
1p 

•: ; 	
-- 	. " ' t 

Respecto a los apoyos entregados por parte del  
Gobierno del Estado a las Estancias Infantiles, 
en virtud de la cancelación al Programa de 

'Estancias Infantiles, con lo cual se hace evidente 
el e's1tadó de incapacidad en el que se encuentra 
tan'tcrMrcipio de Hidalgo del Parral, como el 
Estado de,Çhihahua, para ejercer las facultades 
concurrentesóonced¡das por la Ley General de 
Ptión deeric 

-11 

' 

	¡os para el Apoyo, Cuidado %. 
yDesarrollo Integral Infantil. 

) :'\\:\ • —  
Recurso de Revisión •• •4 ,',-',••'%' 

.RRA3•1 31/201 9 res pe" 	eficiente respuesta 
b ,. 	t 	i )porarte .P1dela 

e
Secre 	e Bienestar a una 

sbIiitd rdaliadpor ,unparticular respecto 
lguia's 	 relátivag al Programa de 

Eshcigs\lhfn 	esta rbluciÓn determina 
Vrodifir \lá 4;,.ta  dé la Secretaría de 
tiienestar e:instrui a efecto-de que proporcione 
)'rcular 	 por cada 
unade" LdelegacIones en los estados de la 

l'más tamLñie le instruye a que 
.realice u -búquédái exhaustiva de la 
iifÇnaóió ¿7equerid/ 4 6bre el informe o 

.d;, 	n'tójiecutivo'6il que se determinó la 
'Presupuesto del Programa de Estancias 

Y 	' 	- para -liEj•ercicio'Eiscal 2019. 

Francisco Adrián&$áiiÓhéz \iIléasSec1et - . 
Municipal y del H. Ayuntamiento 

oiz 

pcto iIá- imølementación y operación del  
) RlEiierente de Apoyo a Estancias Infantiles 
'Eifiid6a.Madres Trabajadoras y Padres Solos, 
así'mo el impacto positivo generado en las 
nueve estancias infantiles ubicadas en el  
Municipio de Hidalgo del Parral, evitando que 
dichas estancias cerraran como resultado de la 
reducción del presupuesto asignado al Programa 
de Estancias Infantiles, así como su posterior 

,,cancelación.  

siJ P R F 	 r(jte [e Jjit, fll  Ía 	ntrover ¡a con 

consiste en determinar, esencialmente, lo siguiente: 

a) Si con la reducción del Presupuesto al Programa de Estancias Infantiles 

para el ejercicio fiscal 2019, se vulnera la esfera de atribuciones concurrentes que 

le corresponde al municipio y aue estima se transgreden conforme a lo dispuesto 

5 
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en la Constitución Federal, así como en la Ley General de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 

b) Si derivada de la facultad que el municipio alega como violentada, debi • o 

a la disminución y cambio del programa social, es posible provocar una lesión a 11  os 

derechos humanos de los menores, así como los correspondientes a las madres 

padres que trabajan; 

c) Cuál es la autoridad competente para emitir las Reglas de Operación del 

Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madrés 

Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2019, (en tanto aduce el Municipio actor, qe 

con su emisión la Secretaría de Bienestar ejecutó una facultad conferida 

exclusivamente a la Cámara de Diputados, transgrediendo a su vez 

atribuciones de ese municipio de cumplir con lo previsto en el artículo 17 de la Ly 

General de Desarrollo Social); y, 

d) Si la supresión de las estancias infantiles con el nuevo programa federal  

Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras para 

eercicio fiscal 2019 ha imiactado en la esfera com'etencal en su vertiene. 

presupuestal del Municipio actor, ya que conforme a su dicho, tuvo que subsidiar y 

apoyar directamente a las nueve estancias ubicadas en el municipio a fin de q e 

siguieran operando. 

Ahora bien, el municipio actor ofrece como pruebas periciales las que fuero  

indicadas. En ese sentido, conviene destacar que la prueba pericia¡ es aquélla  e 

se Heva a cabo por una persona especialmente calificada sobre determinados 

aspectos técnicos, artísticos o científicos relacionados con una controversia, cu a ¡  

claridad resulta necesaria para la decisión del juzgdor1. 

En •ese tenor, en este asunto la materia de la litis no se refiere a  la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de alqún hecho respecto del cual sea  

necesaria la prueba pericia¡ a efecto de clarificar una cuestión técnica o científica 

Esto, ya que los aspectos a dilucidar son, por una parte, cuestiones de derecho 

relacionadas, esencialmente, con la interpretción y alcance de normas 

constitucionales, convencionales y legales y, por otra, aspectos relacionados con 

la transgresión constitucional que aduce la parte actora, las cuales constituyn 

cuestiones de derecho susceptibles de sustentars, incluso, a través de pruebs 

1  Al respecto, el artículo 143 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artÍcul4 1 
de la ley reglamentaria de la materia, dispone: 
Artículo 143. La prueba pericia¡ tendrá lugar en las cuestiones de un negocio relativas a alguna ciencia o arte, y en loscass 
en que expresamente lo prevenga la ley. 

6 

 
 
 
 
 



que las personas que d 

rR  J 

datos técnicos o especializados sobre la cuestión a debate, sino que su objetivo es 

 

na manera conocieron a través de sus sentidos un 
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documentales, tanto de las requeridas por el Ministro instructor, 

como de las ofrecidas por las partes; por lo que no se trata de 

cuestiones que tengan que aclararse a través de un 

conocimiento técnico o científico y por tanto, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 312 de la ley reglamentaria de la materia, 

procede desechar de plano las referidas pruebas periciales por falta de idoneidad. 

Además, el desechamiento de las aludidas pruebas periciales, también se 

debe a que el ofrecimiento'd isQcü,pIe con las formalidades fundamentales 
' 	 tL)'JJ /Worliso para- su desahogo, 'yaqiie el Municipio actor 	en anunciar la materia a la 

ç. 
que correspondh cada uno derlbpeiajes,es décirfjál es el conocimiento en 

'. 

el que sus peritos son especialistas elemento'que, en términos de los artículos 

1443 y,J4Qk'del 	 resulta indispensable uU 	 p 
para ue' por un lada' 	te,iAif .trihi inicf'n rrndir'jO 	 determinar si , 	/ 1p ' 	U I.IAI 	

' 

&d 	 " 
requiere deli conocimientoç especializado 'en cierta, materia cientifica, artística o 

técnica ^v". en sucUc, la par'e 	ari1 	tnIi - 	e nrnbrar a peritos de 
•:. 	 'J\\  

	

confronta en'las materias respectivas. \'t, .. 	
$ • 

( . 	 \\''\ 1 	
. 

En otro orden de ideas:en.:relación conIas, .uebas' testimoniales ofrecidas 
- -' 	,. ..%•' 	 r , 	 ..• 

por elmunicipio aótorcomo se adelantb tambie '' procedente es desecharlas, 
. 	

. . j. 	 ri'- 	. 

-.'- 	 iw

lo 

i' 

atento ajosiguienter' ...• .. 	 ,. 	 ..

ba Por PinçiR! de cuentas, Ja.,pruetsti' ial esta4contemplada dentro de los 
- 	 1 	 - 

• 	# -. 
- 	 %.. 	 • 	 1' 	 . 

medios probatorios establecidos en'el odigoederal'de-Procedimiento Civiles, y 
' 

ésta consiste en iiñdeclaraciórrde' '..asréIacionados con la litis, conocidos por 
- 	 . . 	

.. 	 a 	- • . 	 - 	.- 	 - -

- 
quien declara, a través deMacuaIra.yudaa-su esclarecimiento5. Debido a su 

naturaleza jurídica, la prueba teipnial no persigue como finalidad allegar al juicio 

sup 
f 

 en 
	so 

r 2 Artículo 31. Las partes podrán o ecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que, no guarden relación 
cnfl 6ontrovérsia 6'o iflu9an 	r sen'ie'ncií defini ti va (1- Tl 	/'\ 	L. 	/\ 	A ' 	 í 

riiiWik4os ed?Qsceben erer títIJlo'ela ci&cid o,~rt aque.per ezda.i uestiónbre 6ue 	oísesupcer, 
si la profesión o el arte estuviere legalmente reglamentado. 
Si la profesión o el arte no estuviere legalmente reglamentado, o, estándolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser 
nombradas cualesquiera personas entendidas, a juicio del tribunal, aun cuando no tengan titulo. 

Artículo 145. Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el nombramiento de uno solo. 
Si fueren más de dos los litigantes, nombrarán un perito los que sustuvieren (sic) unas mismas pretensiones, y otro los que las 
contradigan. 
Si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de acuerdo, el tribunal designará uno de entr

5 Al 	

e los que propongan los 
interesados. 

respecto, el artículo 165 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del articulo 1 
de la ley reglamentaria de la materia, dispone 
Artículo 165. Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, están obligados a declarar como 
testigos. 
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hecho que resulta de interés en el juicio, lo expongan ante la autoridad para .qie 

ésta valore su dicho al emitir el fallo sobre la controversia suscitada entre las parte 

Es preciso establecer que un testigo es la persona, ajena a las partés, qué  S 

encontraba presente en el momento en que el hecho tuvo lugar; por lo qu 

teniendo el carácter de un tercero, informa al juzgador respecto a  

acontecimiento percibido sensorialmente por él. 

En relación con la idoneidad del testimonio como medio probatorio, es dable 

señalar que a éste se recurre porque algunas veces no se dispone de medi• 

diferentes para conocer la verdad o resulta imposible conocerla de otro mod 

porque no es posible verificarlos a través de una inspección y no son susceptibles 

de ser documentados, entre otras circunstancias. Esto explica por qué les 

legisladores se han ocupado de revestir al testimonio de cierta solemnidad y 

sancionar la falsedad con penas tan severas, pues al no entarse con otros  

elementos objetivos que revelen la verdad histórica, entonces las declaraciones  

terceros se elevan al carácter de indicio.  

En esa tesitura, en el caso que nos ocupa, le consideran innecesarias  

pruebas testimoniales, en tanto los actos impyqnados sop susceptibles,  ce 

analizarse a través de las pruebas documentales que fueron requeridas por  

Ministro instructor, así como con las documentales ofrecidas por las parte 

particularmente, por lo que respecta a sus antecedentes, procedimiento e 

creación y efectos en la esfera jurídica del actor, motivo por el cual procese 

desecharlas. 

Aunado a lo anterior, un elemento a considerar  en la prueba testimonial :S 

que el testigo sea imparcial, tomando en considración la independencia de -u 

posición y antecedentes personales; principio que en el caso no se cumple ya Iq e 

las personas que fueron nombradas con ese carácter por el promovene, se 1 : 

hacen cuestionamientos en relación con las funciones que realizaron o en lasj,q e 

estuvieron involucrados respecto del cargo que deempeñan o desempeñaron  n 

el servicio público. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la prueba testimonial y la prueba 

confesional se distinguen, fundamentalmente, en que, en la primera, el suje o 

declara respecto de hechos que no le son propios y, en la segunda, el sujeto refie e 

hechos que sí le son propios. 

En la especie, algunos de los servidores públicos que se pretenden citar corno 

testigos, se encuentran o estuvieron adscritos a las autoridades que se tienen como 
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(.. 	¿.' 
Sirve de'ijfénto il6'anterio,'las. tesis 	rubrd 'ttos siguientes: 

4 	
.-11 
j ... 	 • ,..;' 

,.: 	- 	- 	..-,,. 
"PRUEBAS ENCONTROVERSlACONSTlTUClONAL. EL MINISTRO 

	

% 	. 
INSTRUCTOR NO ESTA'OBlG•Do:A ADMITIR LAS QUE CAREZCAN DE 
IDONEIDAD. Del artículo 3(QJaiey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del Artículo 105 de la ConstittiÍón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se advierte que el ofrecimiento de pruebas tiene como limitante el que guarden  
relación con la cont 	ia constitucional o que influyan en la sentencia  
definitiva pues, de4o tc trario tserán desechadas;,  sin Iemba?go no. bat1orí. 

U 	1 que el meato dei convicctónofrec1doJengawrelac,ónlinmediata conioshechos 
controvertidos, sino que es necesario que esa prueba sea adecuada para que  
el juzgador conozca la verdad material de los hechos, .que no, esptracosa.que 

5 	R [ 	 d'ela j*Jea, 	 ,jg 
citada, sí se contempla en el artículo 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, que resulta aplicable supletoriamente a dicha ley reglamentaria, en 
términos de su artículo lo. En consecuencia, si se ofrece una prueba que no 
satisfaga ese requisito, resulta contraria a derecho y, por ende, el Ministro 
Instructor no está obligado a admitirla, en términos del referido artículo 316" 

demandadas en el presente juicio; por lo que, es de concluirse 

que las pruebas ofrecidas respecto de dichos servidores 

públicos, se tratan en realidad de "confesionales", a desahogarse 

a través de interrogatorios. Luego, toda vez que el artículo 31 de 

la ley reglamentaria de la materia, expresamente prohíbe las 

pruebas de posiciones, es inconcuso que también por esta razón resultarían 

inadmisibles esas probanzas. 

En consecuencia, dado 1e(J s1scrito Ministro estima que no resulta  
¶ 	 '_-) ' 

necesario para la es'olidIbr ce
Li 

 esta ntr !lsiconstitucional de las pruebas  
(A 

periciales, dadbaue la naturalez__Istemasa..analizar no descansan sobre  
- 

elementosté
¼ 	 / 

nicos .cuyo enteñdirni htoateritéJa. explicaión de un especialista:  
'k) 	f 

ni considera aue sedebaconocer%la veracidad1delos. actos-,impugnados a través 
\f * 	t 	F ', 

de testimoniales, ya 'que, ?étos'sori hta 	té'sde pr, ( 	s documentales; 
.•'

1 nd 	
' 	 ' 

lo proceden'es, cohfu 	hién té 	 t6 'n eVartídulo 31 'déla ley,rélamentaria de laN 
' '. 	. 	.... 	"1 

materia deseci- 	 entencia definitiva. ar dichas próbahzas.ya 'que no intlüira ' 
— 1 '400 

Ello, en la inteligencia dequea' ningun fin prác co conduciría preparar '. 	•.\. . 	\V'.i 	. e,'. 	'. 	1 	1 
.1 	 -- 	 1 

pruebas 	 requisitdsy que además 
'Ii 

conllevrían aiina "dilación procesal inñécesari 	:' ¡me que 1eIPleno de este Alto 

Tribu nlJéterm i no su bstaiidiar.y rsolVir-c3 	ra'noritWri'ksta controversia 
:,. • 	-.t 	 t' 	 . 	- 	- - 	

1-a.. 

.-..'. 	1 

constitucl91aI.. 	-, .. - 	, 	•- 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2019 
FORMA A.S4 

6 Tesis 2a. L1V12005 Tesis Aislada. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI. 
Correspondiente al mes de mayo de dos mil cinco. Página mil doscientos once. Número de registro 178360. 
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'PRUEBAS. NO DEBEN ADMITIRSE Si NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
LITIS DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES OSISE TRATA DE 
UNA CUESTIÓN DE DERECHO. Cuando en las controversias qonstitucionales 
la litis consista en determinar si las reformas y adiciones a un reglamento  van 
más allá de lo que dispone la ley que reglamenta, lo que se traduce en una 
cuestión de derecho, para dilucidar la litis plarteada sólo es necesario la 
interpretación de la norma legal, lo que corresponde a este Alto Tribunal al 
emitir la resolución correspondiente. Por tanto, si las pruebas que una parte 
ofrece tienden a acreditar la cuestión anotada, o no guardan relación con lo litis, 
ninguna trascendencia tendrían al resultado de la sentencia, por lo qúe la 
determinación del Ministro instructor de no admitirlas, resulta apegada a lo 
dispuesto por el artículo 31 de la ley reglamentariÓ de la materia7". 

"PRUEBAS EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERPRETACIÓN 
CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 31 Y 35 DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LAS FRACCIONES 1 Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIqANOS. De la interpretación 
conjunta de los citados preceptos, en materia de pruebas en controversias 
constitucionales, 	se 	conciuye 	que: 	1. 	Las partes en 	u 	controversia 
constitucional pueden ofrecer todas las pruebas que consideren necesrias, 
excepto la de posiciones y las que sean contrar as a derecho; 2. El Miistro 
instructor puede desechar pruebas cuando considere que: a) no guardan 
relación con la controversia; b) guardando relación con la controversia no son 
idóneas para acreditar la existencia de los hechos debatidos en el juicio; y, c) 
aun siendo idóneas o aptas para acreditar la existencia de los hchos debatidos 
en el juicio, no influirán en la sentencia definitiva; 3. La atribudión del Miristro 
instructor para desechar pruebas debe entenderse desde la base de que es él 
quien durante la tramitación del asunto lo conoce, al grado que cuenta con la 
capacidad para determinar silos medios probatoriós ofrecidos guardan relación  
o no con la controversia: si son idóneos o no; o si ¡aun siendo idóneos, infuirán  
o no en la sentencia definitiva que llegue a dictars;  y, 4. La determinacióifi que 
llegue a tomar el Ministro instructor al ejercer esa amplia facultad, de ningún 
modo puede entenderse en el sentido de dejaren estado de indefensión al 
oferente de la prueba, pues conforme al artículo 35 de la Ley Rglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitpción Política de los Esados 
Unidos Mexicanos, el instructor puede decretar pruebas para mejor proveer, en 
todo momento y hasta antes de la celebración de la audiencia. Además,  el 
oferente de la prueba cuenta con la posibilidad de recurrir la determinación de 
desechamiento mediante el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, 
fracción V, de la ley reglamentaria de la materia, en el cual existe devolición 
de jurisdicción del instructor al Pleno o a las Slas de la Suprema Corte de. 
Justicia de la Nación, los cuales pueden revocar la determinación del instructor ,  
y sustituirse en él y analizar el asunto, ilegan4 incluso a la resolución de 
admisión de la prueba ofrecida, ya sea revalorando la relacióne idoneidad de 
ésta con la controversia o su influencia en la sertencia definitiva confonne al 
artículo 31 de la ley de la materia, o decretándla como prueba para mejor 
proveer de acuerdo con el artículo 35 del mismo ordenamiento, 8" 

(El subrayado es propio) 

Tesis 2a. V111I2002 Tesis Aislada. Novena Época. SemanarioJudicia de la Federación y su Gaceta. Tomo XV.. 
Correspondiente al mes de febrero de dos mil dos. Página seiscientos treinta siete. Número de registro 18771.7. 	1 

8 Tesis la. 112011 Tesis Aislada. Novena Época. Semanario Judicial d la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII. 
Correspondiente al mes de febrero de dos mil once. Página dos mil veintiuno. Número de registro 162750. 
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2. 	Designación de delegados y solicitud de uso de 

medios electrónicos del Municipio actor. 
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Visto el diverso escrito del Presidente Municipal de Hidalgo del 

	

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Parral, Chihuahua, con fundamento en el artículo 11, párrafos 

primero y segundo9, de la ley reglamentaria de la materia, se le 

tiene designando como delegados a las personas que indica. 

Por otra parte, en ciint) lÇsoSitudel Municipio actor, a efecto de que 
. \ 	'   

se le autorice eLusod&rredios 	electrónicos pa la re 	de las constancias 

que obren enios..áutos del presnteñediokdecontroFconstitucional, hágase de su 
19 	 N 

conocimiento q ue,'consi.derando que.io• anteriorimplica solicitar copias simples de 
-, 	1L.-. d))  

todo loactiíado, a  fi n' 	r'ntir'f 	 fundamentales de 
r "' 	 77's' 'i 

deferjísaefectiva y de oposiciÓn la 'públiid&d'edtos\per 	es, así como de 
.' 	 \ ' 	a, 

	

.."• 	 : 7  

los bienes constitucionales qué jutifidan.ulaw'reseÑade'in

l

, 

formación, garantizados 
- 	2 	 \ ) 

en los.artIcuIo's( 6, apartado 9\fraccion 110 \y.116 	afo.segundo , de la 
1. 

ConstituciónoFederal 	 .interpretación armónica de aquellos 
• - 	1 	 • 	 .i 	'•' \• 	 -••  t• 	,.4 	-. 	•.,. \.' 	' 	' 	-,. 	1 	L 	• 	 7 

•.- -.. - 	;- ,_, 	• . 	• \•'•••. 	- •• 	¿ 
derechos y bienes, se autoriza-al peticionaio' 	quej haga uso de cualquier 

	

V i • 4 Vp 	
2medio digital, fotografico o cuaIquiera.queree a • o para reproducir el contenido 

de las ctuaciones Çi  onStancia éxitent énl'presente' medios de control de 

	

,; 	' 	 k 	- 	• 	 - . 	.L t 

constitucionaldiad, exceptoias:de.caracter co idencial reservado que no resulten 
P) 

necesarias p ekejerciciode unaad4cuda fenk/ ' 

	

4•j 	Iq 	 • , 

irfiiénto del deber de secrecía o del 

9Artícuio 11. El actor, el demandado 	-. 	caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las no . que los,rigen,estén facultados pararepresentarlos. En todo.caso, spresumirá 

	

j 	quequien comparezca a juicio gozade y.  representación, legal y cuenta con la.capacidad para hacerlo, saivo prueba en O 	
I?. •hi 	 :. s, 	 ¡'.1 	1 	- 	• 	. 	II 	á• 	 N • 	1 

lML hL LI 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

	

Ci 	 ( 	PT 	ti IRTVH A ní: 	Al I \iL(f
[A\I?ar el jercicio\del derecho de lacceso/a íi información la Eederación y lasentidadeserátivas en el ámbito de'sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. (...] 
11  Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud publicas 
o para proteger los derechos de terceros. 

11 

Se le apercibe 	eij$s&d md 

mal uso que pueda dar a la irrración que reproduzca por la utilización de los 
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medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecid 

en las disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Informació 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto d 

solicitante, como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a 1 

información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través d 

los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportad, 

al presente medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturale 4.: 

confidencial o reservada. 

3- Escrito de "Amicus Curiae" 

Finalmente, se tiene a Ailinne Deleh Loya Loya, bajo la figura d "amic 

curiae", realizando diversas manifestaciones en relación con la 1, presen 

controversia constitucional. 

Notifíquese, y por oficio al Municipio actor. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jian Luis González Alcánta 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodrígi.ez, Secretaria de la Scción d 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Aciones de lnconstitucionalida 

de la Subsecretaría eneral de Acuerdos de este Alto Tribunal que da fe. 

¡ 	_ 11 /tI ! 
/ 0• 

S I 

4, ~ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve,, dictado por el Minlst o 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 72/2019, promovi'a 
por çl Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua. Conste. 

/KPFR/JEOM. 
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